
coP IAI MUNÍCIPALIDAD DE LCTTA
ALCALDIA

LOTA, l0 de Mryo 2022.-

DECRETO NO 2141 @

Visl,os:

a) Por tener que cumplir cometido funcion¿rio en Chiloe para visita técdca turismo
culh¡ral püesta eri valor del patrimonio cuttu¡a - irdustrial del Bio Bio Procultura erfre las díss 09 a! 12 de Mayo 2022 saliendo en bus el dia
09.05.2022 a las 09:00 hrs. y regresando en bus ol dia 12.05.2022 para llegar a l¡ta a las 2l:00 hn.;

b) Formulario detalle cometido a cumplt autc,rizado por el Sr. Alcalde de fecha
05.05.2022

c) Lo dispu€sto e¡! el ArL 75" y siguientes de la Ley N' 18.883 Es¿atuto

Administrativo para fimcionarios municipales.
d) DFL N" 262 & de 197'l &l Minisisrio de Hacienda que Aprueba Reglamonto de

Viáticos en Territorio Naciorial:
e) Resolución N'323 clel 23.05.2013, de Cont¡aloría Ceneral de la República, que fija

registso elect¡ónico de Decreü06 Alcaldicio§, relativos a las malerias de posonal que indicl.

f) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contralqía General de la República, quc fija
normas sobre hamitació¡ en línea do Decreios y Resoluciones relativos a la matsria de personal que indica;

g) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría Gcneral de ta República, que frja
normas sobre exención de t ámite de Toma de Rián, de las materias de personal que se indicau

h) L€y N 19.880, sobre bases de los procrdimientos Adminisralivos que rigen los
Actos de tos Gganos de la Admi¡istració¡ del Estado.

i) D. F. L. N" l/2006 de Ministtrio del lnterior, publicado en D O. el 26.07.06, que

hja texto refundido 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y l8s facultadcs que me co¡fiere cl Art. 63'

todos de [a Loy Do 18.695, Orgtuica Constiurcional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Autorizrs€ Comaido funcionario a don PABLO ALFJANDRO SOTO
BAnRIA, Administretivo, A Contr¡ta Gr¡do lEo EM& pa¡a realizar actividad señaladas en letras a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo otórguoso a don PABLO ALEJANDRO SOTO BARRIA;
Viaúco Completo por los días 09 al I L05.2022; Viatico Palial equivalente al,40oA g el dia 12.05.2022. uis gastos de traslado por u¡ monto
de $ 50.000 (cincuenta mil pesos) de los cuales debe¡á rendir cueota.-

3.- Coruniquese a la Dirección de Administraciótr y Finanzas para Ia ca¡celación del
benelicio conespondiente. -

4.- tos gastos qu€ demande el presente Decreto serán con cargo a los Ítems 215-21-
02-0400&m1 "Comisión de Servicio en el País Personal A Contrata" y 215-2248-007 Pasajes, Fl*es y Bodegaje del Presupuesto municipal
vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, EN PAG¡NA DE
TRANSPARENCIA, COMTJNIQUESE Y EN SU OPOR

a\c
SAI,AZAR

AL
sR.

JA

BALLESTE
O Mt,INICIP

. Oficbtr Tñqoren ia

fRl


